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PARTE OFICIAL DE LA GACETA. 

S. M. la reina DOÑA ISABEL II, SU augus
ta madre y S. A. R. la Serma. señora infan
ta DOÑA MAMA LUISA FERNANDA, continúan 
en esta corle sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

La reina (Q, D. G.) se ha dignado revalidar 
los empleos á los individuos de Vergara que á 
continuación se espresan: 

D. Eustaquio Irribaren, empleo de primer 
comandante de infantería y cruz de San Fernan
do de primera clase, mas no el grado de coro
nel, por no comprobarlo según está prevenido. 

D. José Francisco Hermoso, grado de coronel 
de infantería. 

Don Manuel Fernandez, empleo de primer 
comandante de infantería, grado de coronel y 
tres cruces de San Fernando de primera clase, 

D. Vicente Mancho Quevedo, empleo de 

f rimer comandante de infantería y cruz de San 
ernando de primera clase. 

D. José Ignacio Aztiazaran, empleo de pri
mer comandante de infantería. 

D. José María de Ortiza, empleo de capitán 
de infantería. 

D. Julián Hernández, empleo de comandan
te de escuadrón y cruz de San Fernando de pri
mera clase. 

D. Marcos Contreras , empleo de capitán de 
caballería. 

D. Antolin Ponce de León, empleo de capi
tán (le caballería. 

T). José Ciriaco Franco, empleo de teniente 
de caballeri.i. 

D. Fermin Cañas, empleo de subteniente de 
infantería. 

D. José Luis Eizaguirre, empleo de tenien
te de infantería. 

D. Joaquín Sixto, empleo de subteniente de 
infantería. 

D. José Manuel de Nava , empleo de subte
niente de infantería. 

D. Eustaquio Hernández, empleo de subte
niente de infantería. 

D. José Tudela, empleo de contralor de hos-

S¡tales de primera clase, y en su equivalencia el 
e oficial tercero de administración militar. 

D. Julián Picabea de Lesaca , oficial tercero 
del ministerio de cuenta y razón de artillería. 

D. Ildefonso Francisco de Llarena , empleo 
de capellán castrense. 

D. Pedro Linacero , empleo de sargento se
gundo , y que se le espida el retiro según sus 
años de servicio. 

Adrián Pérez, soldado de artillería inválido, 
revalidación de la pensión de 40 rs. mensuales 
que disfrutaba antes de la guerra. 

Continúan las ordenanzas para la organiza-
clon de las milicias provinciales de las islas Ca
narias. 

De loi abanderados. 

134. El abanderado deberá estar impuestcr 
de las obligaciones que para los de su clase mar
ca la ordenanza general del ejército, y estando 
el batallón en provincia sera su principal función 
llevar la bandera, siempre que haya orden para 
formar con ella. 

135. Concurrirá á las academias y á todas 
las formaciones del batallón, aunqne no lleve la 
bandera, y en los ejercicios doctrinales se j o -
locará al lado del sargento mayor para comuni
car sus órdenes. 

136. Si el batallón estuviese sobre las arni.is 

Í
' acuartelado entregará diariamente al oficial de 
a guardia de prevención á la lista de !a tarde 

una relación nominal por compañías de I,,~ sar
gentos , con espresion de destmos, y los que por 
hallarse francos de servicio deben firmar aqut 
lia noche á la hora de la retreta. 

137. Para que pueda dedicarse exclusiva
mente al cumplimiento de su deber se le exi
mirá del servicio de guardias, destacamentos y 
partidas. 

De los ayudantes. 
138. El ayudante deberá estar instruido en 

las obligaciones que le designa la ordenjanza ge
neral del ejército, y se considerará com o subal
terno inmediatamente del sargento mayc^r y co
mandante, siendo sus principales encarj ;os, e s 
tando su batallón en provincia, él de asistir á 
todas las formaciones de él; dirigir lai s acade
mias de cabos y sargentos, vigilar acere a del or
den y disciplina de los sargentos de brigada, 
milicianos, tambores y cometas de su'eldo con
tinuo; sobre la policía de los cuarte\es y con

servación del armamento, y ocuparse también 
de la formación de las sumarias que puedan 
ocurrir. 

139. Siempre que el batallón tomare las ar
mas concurrirá con puntualidad al paraje seña
lado para su formación, dispondrá pasen lista 
las compañías, recibirá el parte de las novedades 
que ocurran en ellas, y las comunicará á sus 
gefes , á quienes pedirá permiso con anticipación 
para ejecutar aquel acto. 

140. Estando el batallón formado para ha
cer el ejercicio ó para maniobrar se colocará en 
el lugar que por ordenanza le corresponde, á fin 
de comunicar las órdenes que recibiese. 

141. A las órdenes de los gefes que comuni
care de palabra ó por escrito se les dará ente
ro cumplimiento; y si abusando de la confianza 
que en él se deposita diera alguna en nombre 
de aquellos sin su conocimiento, será severa
mente castigado á proporción del esceso. 

De los sargentos mayores. 

142. El sargento mayor es el segundo gefe 
del batallón ; en ausencia del comandante recae
rá en él el mando, y en este caso será el único 
responsable de la instrucción, economía, go
bierno interior y demás ramos que constituyen 
el régimen de un cuerpo. 

143. Sabrá perfectamente las obligació nes 
de todas las clases ya espresadas, y todas las 
que le marca la ordenanza general del ejército, 
reglamentos y resoluciones vigentes, y los a r 
tículos que siguen como peculiares á sú empleo. 

144. Obedecerá al comandante y mandará á 
los oficiales del batallón, aun cuando estén en 
provincia: pero no podrá molestarlos , como no 
sea para asuntos del servicio: tampoco podrá va
riar lo que mande el comandante, ni dar por sí 
orden nueva; pero en las que comunicare el 
primer gefe, le toca como segundo la obligación 
de vigilar su exacto cumplimiento, sostener con 
firmeza su respeto, avisarle de las faltas que 
advirtiese , disipar y corregir las murmuracio
nes ó ílojodad ([ue reparase, y no callarle por 
indulgencia y culpable disimulo especie que 
pueda turbar el orden, ó desacreditar la disci
plina y buena opinión del cuerpo. 

145. Tendrá para las filiaciones de las plazas 
efectivas del batallen un libro en folio para cada 
compañía, formado en hojas sueltas, que ocupa
rá cada una la filiación de un individuo; en otro 
libro por compañías comprenderá todas las de 
baja que hubiese en el batallón para dar á su gefe 
las noticias que le pida en cualquier tiempo : y 
á fin de que estos documentos puedan encon
trarse con la mayor facilidad , colocará al prin
cipio del libro una lista nominal de los indivi
duos de la compañía, arreglada á los formula
rios números 4 y 5 : por igual orden llevará 
otros dos libros de hojas de servicio clasificadas 
de gefes y oficiales, sargentos primeros y cade
tes. Asimismo tendrá copiadas á la letra en un 
libro las reales órdenes; en otro las circulares 
que hayan comunicado el inspector y el subins
pector, y en otro las particulares del cuerpo, vi
gilando que en los de las compañías se copien 
ias que incumban y deban saber los capitanes y 
demás individuos. 

146. Conservará encarpetados y con sepa
ración copia autorizada con su media firma de 
todos los estados , relaciones y demás docu
mentos que entregue mensualmente al coman
dante para remitir al inspector y subinspec
tor, á fin de poder responder en todo tiempo 
de cualquiera duda que ocurra. 

147. Hará las sumarias y procesos en causas 
nülitares que ocurran en el batallón; y antes de 
pasarlas á manos del comandante , pondrá su 
conclusión fiscal con arreglo á las leyes y órde-

,nes vigentes. 
148. Asistirá diariamente á casa del coman-

d ante , si residiere en la capital, á la hora que 
le señalé para recibir la orden ; y si hubiese al-
gu na de urgente publicación á las compañías, 
dif. pondrá que los cornetas y tambores pasen in-
mei Uatamente á comunicarla á los capitanes, lle-
vánc'ola por escrito; pudiendo retardar para los 
días d>- ojercicio las que tengan espera. 

(Se continuará.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN DE LA 
PENIÍ>::I;LA. 

Negociado núni. 11. 

Ertcmo. Sr . : Por real orden de 2 de marzo 
de 1841 quedó convertido en observatorio me
teorológico el anticuo olüservalorio astronómicc 
de esta corte, limitando á un director catedrá
tico y v.xi ayudante los empleados científicos de 
auui'í eslabíecimiento, y sometiéndole á lains-
peCiiM y cuidado déla dirección general de 
Es!u:'•!''•' Mientras existió esa corporación el ob-
.serv;Ai><iio meteorológico reconocía un gefe in-
med) vi" que podia vigilar las operaciones de 
sus cüipleados y el orden y disciplina de la en

señanza que en él se proporciona á la juventud. 
Pero suprimida aquella magistratura por real 
decreto de 1." de junio del año próximo pasado, 
quedó el observatorio en completo desamparo, 
independiente»de hecho, y tan solo encomenda
do al mayar ¿ menor celo de su director, due
ño desde entonces de sus acciones, y sin que 
estas pedieran ser fácilmente fiscalizadas por el 
gobierno. Semejante estado excepcional de un 
establecimiento tan importante como el obser
vatorio ha llamado justamente la atención de 
S. M.; y deseando evitar que el mismo aisla
miento en que aquel se encuentra ceda en per
juicio de la enseñanza y del objeto científico á 
que está destinado, se ha servido resolver que 
el referido observatorio meteorológico quede 
desde luego agregado y bajo la inspección y de
pendencia de ese museo de ciencias naturales, 
sin perjuicio de las modificaciones á que pueda 
dar margen el arreglo general de la enseñanza. 

Es igualmente la voluntad de S. M. que el 
actual director catedrático del observatorio con
serve el dictado y c^irácter de tal director en 
cuanto al orden interior de dicho establecimien
to , y que al propio tiempo entre en el número 
de los vocales de la junta gubernativa del mu
sco, debiendo por su parte poner á disposición 
de la misma las órdenes y demás documentos 
relativos á la organización y régimen del obser
vatorio para conocimiento y gobierno de la mis
ma junta. 

De real orden lo digo á V. E . para su inte-
-ligencia, noticia de la corporación á quien pré
side y demás efectos consiguientes. Dios ect. 
Madrid 8 de mayo de 1844.::=Pidal.=Sr. pre
sidente de la junta gubernativa del museo de 
ciencias naturales de esta corte. 

SECGISi POLÍTICA. 
~^ - . __ _ 

«lAURI» I t UR MAYO. 

E L E C C I O N E S M I M C I P AI.E^Í. 

Mientras la nación geuiia bajo los rigo
res del estado de sitio, y el gobierno des
plegaba su sistema de terror y de sangre, se 
representaba la farsa de las elecciones mu
nicipales, y los hombres del partido domi
nante entonaban cánticos por un triunfo, pa
drón eterno de vergüenza y de ignominia. 

¿Qué se ha hecho del decoro y de la 
moralidad de los partidos? ¿Qué ha sido de 
aquellas virtudes que se reconocían en el 
noble carácter de los españoles? Todo se ha 
sacrificado á las ventajas de un triunfo efí
mero, hijo de la fuerza, del engaño y de la 
persecución, porque asi y solo de este mo
do se ha podido despojar al pueblo de sus 
fueros municipales, y suplantar su voluntad 
para que las elecciones recayesen en perso
nas que constantemente ha rechazado. Por 
decoro propio, atendiendo siquiera á la hon
ra y al porvenir, nuestros adversarios polí
ticos debieron haber suspendido las eleccio
nes de ayuntamientos, porque su conciencia 
les habrá dicho que no son la espresion fiel 
del sufragio electoral y que no había me
dios posibles de significarlo bajo el imperio 
de las bayonetas. 

La posteridad so resistirá á creer, que 
hasta tal punto olvidasen los partidos políti
cos lo que deben á su crédito y á su interés, 
y lo que deben á esta nación magnánima, 
dechado de hidalguía y de virtud. La poste
ridad se admirará justamente de que las con
sideraciones mas sagradas y los derechos 
mas respetables se hayan atropellado, sacri
ficándolos á los cálculos bastardos de una 
bandería que no puede fundar su domina
ción, que no puede sostenerse un solo día 
en el mando sin ahogar la voz de los pueblos. 

•Desde que el ministerio Gon/alez Bravo 
usurJ)ando las atribuciones legislativas espi
dió el decreto de 30 de diciembre último, 
daíido fuerza de ley á un proyecto sometido 
al juicio de las cortes, no tienen número las 
violencias y las arbitrariedades que se han' 

cometido para lanzar de la arena de las elec
ciones al partido liberal, y para asegurar el 
triunfo de sus adversarios. , 

El gabinete que con manifiesta hipocre
sía quiso al espedir un decreto aparentar que 
restablecía una ley, se puso desde los prin
cipios en lastimosa contradicción llevando su 
mano atrevida en lo que apellidaba ley, es-
plicando, modificando, y ampliando sus tér
minos y sus artículos. Como todo el éxito de 
la operación dependía de que los liberales 
fuesen eliminados de las listas é inscriptos en 
ellas los afiliados en el bando contrario, sus 
comensales y dependientes, desde el princi
pio trataron de asegurarse de la devoción 
completa de los ayuntamientos existentes 
que debían formarlas con arreglo al decre
to. Las municipalidades que habían escapa
do en la última revolución, se vieron reem
plazadas totalmente por hombres, que no te
nían para el pueblo otro título de confianza, 
que el de inspirarla completa y omnímoda á 
un gabinete de partido y á sus fieles agen
tes , que los escogían como instrumentos pa
ra llevar adelante sus planes. Donde los 
ayuntamientos eran moderados en su mayor 
parte, los miembros liberales, cuya voz y 
cuya energía debían ser un obstáculo pode
roso para lo que se meditaba, obtenían una 
seca despedida, ó sufrían un despojo violen
to en viriud de un firrnan, de las autorida
des militares ó políticas, que á porfia rivali
zaban en la obra de suplantar la voluntad de 
los pueblos. 

De este modo se amañábanlas elecciones, 
poniendo ayuntamientos de real orden, di
solviendo las diputaciones provinciales, y 
sustituyéndolas con hombres elegidos por los 
gefes políticos y los capitanes ó comandan
tes generales, cuando sobrevinieron los suce
sos de AUcante y Cartagena, y la nación 
entera fué declarada en estado de sitio y so
metida á las comisiones ejecutivas. Entonces 
ya no hubo coto en aquellas escandalosas ar
bitrariedades , y bajo los pretestos de defen
der la situación, de conspiraciones imagina
rias y de planes soñados de rebeldía, se alla
nó el camino despojando todos los ayunta
mientos que no inspiraban absoluta seguri
dad, persiguiendo y desterrando los hom
bres mas notables del partido liberal, hasta 
el punto de quedarse sus contrarios solos ab
solutamente solos en casi todos los pueblos. 

Este fue el momento que la moralidad 
del partido dominante escogió para hacer las 
elecciones municipales. Bajo un estado de 
escepcion de que no hay ejemplo en la his
toria, condenada la imprenta independiente 
á un silencio forzado, presos y desterrados 
los liberales mas notables , pendiente sobre 
las cabezas de todos el sable militar , huér
fanos los pueblos sin autoridades legítimas y 
protectoras, cuando era un delito el confe
renciar y ponerse de acuerdo , cuando les 
mismos agentes del gobierno tenían la (cme-
ridad de prohibir ó disolvían á viva fuerza 
las reuniones para acordar sobre la elección; 
bajo el imperio de estos circunstancias , en 
tal estado de coacción y de fuerza se han 
elegido los ayuntamientos de España. Y co
mo aun no bastasen en algunos pueblos, cual 
sucede en esta heroica y decidida capital, y 
como todavía después de muchas y repeti
das depuraciones del ayuntamiento, después 
de llenar este con las hechuras y los hom
bres del gobierno, el triunfo se escapaba de 
las manos, se ha escogitado el medio senci
llo de no hacer nunca la elección, de apla
zarla una y otra vez para trabajar entretan-



to sobre las listas electorales, y conseguir un 
resultado que jamás se obtendría aunque se 
observase lealmente el xlecrelo de 30 de di
ciembre. 

Asi se ha obtenido el triunfo en las elec
ciones municipales, triunfo ilegal, triunfo 
subrepticio que revela la impopularidad y la 
impotencia del partido dominante. Triunfo 
efímero, que es una verdadera derrota, un 
descrédito y un suicidio político. 

IIACIErVDA. 

MINISTERIO CARRASCO. MINISTERIO MON. 

Resueltos estábamos a guardar silencio 
sobre el estado de la hacienda española has
ta ver las primeras medidas que el señor 
Mon adoptara, desenvolviendo, ó al menos 
indicando, el sistema que se proponía seguir 
para atender á las iníinitas obligaciones que 
tiene contra si el Estado. Pero pasan desgra
ciadamente días y días, sin que nada sobre 
punto tan importante se resuelva, sin que 
nada sobre materia tan delicada se trasluz
ca, y lejos de calmarse los ánimos y de sa
tisfacerse la ansiedad pública, corren rumo
res, no desmentidos con la autorización com
petente, de que el señor Mon insiste en 
abandonar el departamento de hacienda y 
en admitir el ministerio de Estado. Y no se 
nos diga que estos rumores no deben ser 
apreciados; porque á nosotros nos consta, 
como constar puede á periodistas de oposi
ción, que el señor ministro de hacienda ha 
manifestado la sorpresa, el descontento y 
hasta el escándalo de que se ha visto poseí
do al examinar el desorden en que ha deja
do el señor Carrasco el ministerio y sus de
pendencias , la falta total de recursos para 
atender á los pagos de mas perentoria nece
sidad y la dificultad de elevar el crédito, y 
ofrecer confianza á los que, á condiciones 
admisibles, pudieran anticipar alguna canti-
tlad al gobierno. 

Nosotros no somos amigos políticos del 
señor Mon , pero recordando aquel adagio 
español «del enemigo el consejo» le adver
timos que puede peligrar su honra, si conti
núa en el ministerio de Hacienda, sin hacer 
ver al país, cual es hoy el presupuesto ge
neral de gastos, cual el de ingresos proba
bles, y que obligaciones tienen contra si los 
fondos que han de recaudarse, ya por estar 
afectos por leyes ó reales órdenes á deter
minados objetos, ya por haberse espedido 
contra ellos libranzas del tesoro que pasan 
de la enorme suma de trescientos cincuenta 
millones en los cuatro últimos meses por los 
infinitos contratos, ruinosos todos para el 
país y escandalosos bajo mil conceptos, he
chos durante la administración del ministerio 
González Bravo, por una cantidad de doscien-
!tos sesentay pico de millones. La renta de la 
sal y del papel sellado, aplicada al pago déla 
antigua deuda flotante del tesoro, hoy co-
iMX̂ ida con el nombre de papel centralizado; 
los productos del tabaco destinados al pago 
del tres por ciento ; las aduanas sin rendi
mientos , y estos gravados con infinidad de 
libranzas que no se pagarán en mucho tiem
po; los derechos de puertas cedidos por no 
pocos meses, y en algunos puntos por mu
chos años á los especuladores que han sumi
nistrado al ministerio pasado algunas sumas 
con enormes beneficios; las contribucio
nes atrasadas, ó difíciles de cobrar por re
clamarse contra deudores fallidos ó inefica
ces porque se verifica su pago en las clases 
de papel admisibles según leyes y órdenes 
vigente»; Jas corrientes, exigidas con nota
ble infracción de la ley fundamental sin po
derse recaudar todavía en la mayor parte de 
los pueblos de España, mientras no se veri-
íique la recolección de frutos; el crédito aba
tido jwr los desengaños de lo pasado y las 
desconfianzas delporvenir; el tesoro exhaus
to y sin esperanza de recaudación ; los em
pleados en el mayor abandono ; las clases 
pasivas pereciendo de miseria; el culto y 
clero desatendido ; este es el cuadro fiel y 
exacto que presenta la hacienda española al 
separarse el señor Carrasco del gabinete, 
cuadro que forma particular contraste con 
las fortunas hnprovísadag con escándalo de 
os hombre* honrados de todos los partidos; 

pn una pttta .de (:mm\^ v^ |Í9iÉr^; 

cuando hay eflel ejército cieii mil soldados 
obligados á servir todavía por muchos aílo ,̂ 
sobre cuyo asunto hablaremos en otro núme
ro con abundancia de datos y de rellexiones; 
con el gasto considerable de la guardia civil 
y la policía secreta, establecida sin conoci
miento ni intervención de los cuerpos cole
gisladores, y con el aumento en fin del res
guardo, que altera, sin poder el gobierno 
hacerlo, la cantidad presupuesta por una 
ley hecha en Cortes. 

Asi el pais, que ha podido y debido esperar 
de los hombres que dicen se consagran á la 
felicidad de la nación española una notable 
deducción de gastos, rebajando el presupues
to de la guerra, ve que mientras se desarma 
la Milicia nacional, que perseguía á los ene
migos del trono y de la libertad, que defen
día contra los partidarios del pretendiente 
á las poblaciones que hoy los reciben den
tro de sus muros porque las desarmó la des
lealtad, porque las entregó á sus contrarios 
la perfidia, se eleva á ciento cincuenta mil 
hombres el ejército; se aumenta la fuerza con 
los guardias civiles ; se admiten nuevos sol
dados en el resguardo; y como consecuencia 
de todas estas medidas, para las que no se 
ha tenido en cuenta el estado de abatimien
to y postración de los pueblos, el presupues
to de la guerra, que absorve en el día mas 
de la mitad de los ingresos , lejos de dismi
nuirse crece hasta, el punto de poderse decir 
hoy, sin temor de que nadie nos desmienta, 
que el pago de la fuerza armada de las dife
rentes clases que á sus órdenes tiene el go
bierno, absorverá dentro de dos meses las 
tres quintas partes de los productos que por 
todos conceptos entran en las cajas del Es
tado. No es, pues, estraño que la alarma 
cunda y que todos estén escandalizados al 
saber, que durante la administración del 
ministerio González Bravo se han hecho con
tratos ruinosísimos; se ha alterado el tipo de 
la renta del papel sellado; se ha preparado 
el espodiente para hacer lo mismo con la de 
la sal, y según creemos se han dado órde
nes sobre el negocio del arriendo de taba
cos (del cual nos ocuparemos con estension 
enhetres números), que varían considerable
mente la proposición hecha por el arrenda
tario con notable perjuicio de los fondos pú
blicos. 

Nosotros solo pedimos al señor Mon la 
publicidad de los actos administrativos, el 
conocimiento del estado de nuestras rentas 
con las obligaciones que sobre ellas pesan, 
especificando Lis anticipaciones de que pro
ceden. Si el ministro actual de bacienda 
quiere seguir el ejemplo de su antecesor, 
aumentar el número de contratos y con ellos 
el escándalo del pais, vivir de eventuali
dades, sin pensar en el porvenir de la na
ción española, sin adoptar un sistema bien 
combinado, entonces podremos anunciar al 
señor Mon su pronta y estrepitosa caída, 
perdiendo una reputación que ha conserva
do de hombre honrado (nos complacemos en 
decirlo) entre sus mismos enemigos políticos. 

Poco amigos de empeñar polémicas esté
riles, porque ya el público tiene formado su 
juicio acerca del carácter y del régimen 
opresor que vienen á estar vinculados en los 
hombres que se llaman de la situación , ha
bíamos resuelto no contestar á las provoca
ciones que nos dirige el periódico de la lar
de que con mayor ahinco aconsejó y sostu
vo los actos usurpadores y arbitrarios del 
gabinete González Bravo; pero como insis
tiendo en sus hostilidades dirige nuevas im
putaciones al gran partido liberal á que per
tenecemos, nos hallamos hoyen la necesidad 
de darle una brevísima contestación , no 
fuera á interpretarse nuestro silencio, á des
precio ó á falta de buenas armas para ven
cerle en el estadio de la discusión. 

Natural es que el diario vespertino de
fienda á fuer de amigo leal y agradecido los 
actos de la administración pasada, en eso no 
hace mas que cumplir un deber; pero lo que 
sorprende es la temeridad con que se atreve 
á empezar su filípica , estampando que fué 
voluntario el silencio en qoe permanecieron 
los periódicos liberales durante el réginien 

semejante proposición, cuandft tan recientes 
están lo* hechos , cuando viven profunda
mente grabados en la memoria los términos 
en que estaba concebido el célebre decreto 
que sugetaba toda la península á un régimen 
dictatorial, cuando no hay quien nosepa que 
la publicación del 3íundo y de otros perió
dicos quedó suspensa de orden de la autori
dad política, cuando es notorio que á noso
tros misinos se nos negó permiso para pu
blicar la reseña del entierro del ilustre di
putado don Agustín Arguelles, y cuando en 
fin, abolido el jurado, las comisiones milita
res recibieron el encargo de entender en los 
delitos de imprenta y de tratar como sedi
ciosos álos escritores independientes que ha
blasen directa ó indirectamente de las des
gracias y sucesos que ocurrían. 

Mas valiera que en vez de faltar ala ver
dad histórica, nuestro colega se manifestase 
arrepentido de la poca hidalguía y generosi
dad con que eí y sus consocios políticos , no 
contentos con aparentar mentida estrañeza 
por un silencio que nos imponía la ley de la 
fuerza, nos dirigían á mansalva cargos ofen
sivos, aprovechándose de nuestra violenta 
situación. 

Como víctimas nobles ya que no resigna
das, quisiera nuestrocólegaquenospresentá-
semos. ¡Consejo peregrino! Víctimas somos, 
sí, de la mas pérfida persecución ; pero no 
por eso hemos desmayado, al contrario, 
nuestra fé avivada con la prueba del marti
rio, nos inspira nuevo valor para lidiar en el 
campo de la ley, seguros de que el triunfo 
será nuestro á despecho de la violencia y de 
la opresión. En vano , se afana para pintar
nos con los mas desfavorables colores, bos
quejando la historia del partido liberal con 
mano irritada y calumnioso pincel, sus pala
bras solo sirven para recordar los agravios 
hechos á la causa constitucional y á la moral 
pública por esa fracción bastarda á quien 
defiende, por ese mosaico de hombres de 
distintas opiniones á quienes reunió los cál
culos del interés y la sed de una ambición 
ilegítima. 

¿Qué le debe el pueblo á ese bando 
presuntuoso compuesto de los tránsfugas y 
apóstatas de todos los partidos que luchan 
en nuestra escena política? ¿Cuáles son las 
reformas que han llevado á cabo, los bienes 
positivos que supo proporcionarle y los be
neficios que ha hecho? Instrumento de ti
ranía, ha dejado señalada su infausta domi
nación con arbitrariedades, persecuciones y 
desórdenes. ¿A quién sino á él deben atri
buirse las desgracias que lloramos ? Po
ca aprensión se necesita para elogiar á esa 
facción osada que se valió para afianzar
se en el poder del orden de Varsovia, de 
la justicia musulmáníca y de la policía 
de los Comités de salud pública. Tampoco 
acertamos á comprender cómo nuestro cole
ga se atreve á llamar revolucionario al par
tido liberal, cuando la vida de los hombres 
de su devoción , forma el cuadro de una 
conspiración perpetua. De las intrigas vene
cianas, los viraos pasar á la insurrección á 
mano armada, de la insurrección á la ale
vosía, de la alevosía al régimen del ter- i 
ror y de la fuerza. ¿Cree acaso nuestro co
lega que se han olvidado los antecedentes y 
los hechos de la historia contemporánea? 

Recapacite sobre ella y vea sí convie
ne á los intereses de sus patronos volver la 
vista atrás y traer al campo de la discusión 
los sucesos pasados. 

Espíritu de l a Prensa. 

E L TIEMPO , consideFa perjudicial / (feaoso 
para el actual ministerio que se dp'.enga en es-
presar claramente su pensamien'o de gobierno y 
demostrar al mismo tiempo que cuenta con bue
nos elementos para llevarle á cabo. Cree adtemas 
que no tiene que cansarse demasiado por encon
trar oportuniddí para aplicar su benéfica mano 
porque donde quiera que la tienda hallará llagr 
abiertas que cerrar; y porque su influencia CJ 
ninguna parte del cueipo del estado será inútil. 
Se promete examinar con madurez y detención 
las cuestiones de principios ofreciendo que su 
voz po permanecerá ociosa; y manifiesta lo mu
cho que el pais tiene que esperar del gobierno 
y de los partidos, para que con la solicitud ' 
aquel y la templanza de estos se consiga 
proceridad del reino. 
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las amargas lecciones de la esperiencia y guia
do por la luz del raciocinio, y por la prespicacia 
de los desengaños, ve claro el vértigo que 
acalora y el delirio que inflama la mente de la 
facción contrarevolueionaria que se arroja y 
precipita en la senda de la reacción mas lamen
table; y teme por ese trono que á costa de te
soros y de sangre hemos sostenido. Examinan
do las circunstancias de las personas que com
ponen el ministerio, deduce que ha nacido muer
to y que la crisis continua porque no puede ha
ber avenencia entre el presidente dei consojo 
que fué el alma del anterior gobierno y el mas 
fiel egecutor de su sistema, el ministro de Gra
cia y Justicia que es el consuelo y la esperanza 
de los que quieren retrogradar hasta los tiempos 
del santo oficio, y los señores Mon y Pidal de 
carácter tenaz y susceptible que querrán alejar
se algo del sistema de terror seguido anterior
mente. Recordando la práctica seguida por otros 
ministerios depublicarsus programas invita al ac
tual á que abra y muestre con franqueza el libro 
de sus planes para que se sepa si ha caido con 
el ministerio Gonzalex Brabo el sistema absoluta) 
de regir á la nación según el gusto de los que 
mandan, ose trata de anudarlo robando descara
damente al poder lejislativo su provechosa inter
vención. Por último considerando que todos los 
individuos del actual gabinete están afiliados 
desde muy antiguo bajo esa bandera política de 
tendencias y antecedentes conocidos opina por
que deben renunciar los pueblos á la legitima es
peranza de que la administración del estado va
ya en armonia con la Constitución. 

E L BOLETIX DEL EJÉRCITO , contesta al 
Tiempo defendiendo el decreto espedido por el 
ministerio anterior sobre sustitución en el servi
cio del ejército. 

E L NOVELERO se justifica de la nota de pe
riódico de oposición con que le han calificado 
el Heraldo y el Castellano, y asegura que lejos 
de serlo, hablará siempre con absoluta impar
cialidad, y no atacará al actual gobierno, mien
tras espida decretos como el de estados de sitio 
mientras no piense en devolver los bienes al cle
ro ni en restaurar las leyes sobre mayorazgos, 
mientras levante de hecho el estado escepcional 
sacando de las cárceles á multitud de honrados 
ciudadanos que gimen en ellas, tanto en Ma
drid como en las provincias; convoque las cor
tes y no continué en el malhadado sistema de 
gobernar el pais como en Constantinopla. 

E L HERALDO , se congratula de que se haya 
restablecido la calma y la concordia entre to
dos los individuos del partido conservador , y 
que todos se muestren dispuestos á apoyar al 
nuevo poder que con tan buenos auspicios aca
ba de inaugurarse. Espera que satisfará las exi
gencias de los comprometidos en el actual orden 
de cosas, y acaba diciendo que si ahora no afian
zan su triunfo los hombres de la monarquía 
constitucional, si ahora el gobierno no corres
ponde á su confianza y al deseo de los pueblos, 
renunciemos á ser una nación libre, y entregue-
monos en brazos de la anarquía ó del despotismo. 
Figúrase apasionadamente nuestro colega qué 
el actual gabinete es el que solo puede labrar la 
felicidad del pais, olvidándose sin duda de que 
lejos de ser asi, los antecedentes de algunos se
cretarios del despacho, la falta de dos personas 
con quienes no se ha podido contar para formar 
parte de el ministerio y cuyo plan de gobierno 
se ignorará de todo punto, y las desavenencias 
habidas entre ellos que se aseguran como cier
tas, son la mas palpable prueba de que será im
posible que puedan realizar un gran pensamien
to de gobierno que asegure la paz y el sosiego á 
este desgraciado pais. 

E L Eco DEL COMERCIO , discurre sobre los 
motivos y causas que pueden contribuir á qua 
retarde el gobierno la reunión de las corles ó á 
que las disuelva para convocar otras nuevas. 

E L CORESPONSAL, condena el espíritu de 
venganza y de esterminio que ha dominado en 
casi todos los gobiernos contra sus adversarios 
políticos. Parécete muy funesto para la o^uaa 
pública porque creyendo los hombros que han 
subido á la cumbre del poder que los destinos 
eran un patrimonio para los prosélitos de sus 
opiniones, han alterado todo el persongl de la 
sKlministraoion , destituyendo en masa clases 
enteras, y condenando á la indigencia á multi
tud de útiles y beneméritos servidores del Esta
do, con notable perjuicio y menoscabo de los 
interés nacionales. Y llama la atención del go
bierno para que guiado por los sanos principios 
de la equidad y de la justicia respete á todos los 
funcionarios públicos que cumplan ¿ien y fiel
mente con su deber. 

E L CATÓLICO , descansando de la penosa ta
rea que ha emprendido de abogar por la devo
lución de los bienes nacionales, examina minu
ciosa y detenidamente una memoria publicada 
Por el arzobispo de París sobre lá enseñanza fi
loso ¡tea. 

EL OBSERVADOR DE ULTRAMAB, contiene m 
artículo detallado y anaUtico sobre nuestras co-
loniaF y quéjase del abandono en que la» deja 
el gobierno y ofrece á su consideración los me
dios que hay de mejorar su estado aumentando 
la riqueza nacional, 

LA POSTATA, trata de probar que las doc-
trmas y pnncipios defendidos con tanto ahinco 
por el .partido progresista no han estado nunca 
en consonancia con la conducta que ha seguido 
cuando ha gobernado el pais. Para hacerlo exa
gera estremadamente las ideas que ha profesa
do siempre la gran mayoría del pueblo español 
y sube de punto sus declamaciones pretendien'-
do que jamas se han observado. 

E L GASTELLAWO, siente que la nación e»-
Panola «pesar de que lleva diez años de go
bierno representativo no haya contraído hábitos 
parlamentarios y acrimina fuertemente á loa pro
gresistas de haber sido los mas obstinados en 



RAY GERUNDIO. 
Herenela eoii»iltncional. 

Dada por mi reverendisima, aunque rá
bida y ügerauíenle , noticia de la herencia 
de los bienes materiales, muebles y semo
vientes que conslituiai) el Irslumcnto del nii-
nisierio González Bravo, réstame hablar de 
la herencia constitucional (jue dejó á sus 
sucesores, la cual fue dada á reconocer con 
t58a formalidad ]m- el ministro camun Je 
(hs don Lris MAYÁIS para la debida acepta
ción y toma de posesión de kw herederos; 
cuya herencia, puesta en forma de inventa
rio, dice asi: 

CONSTITUCIÓN DE LA MONAnaiiA ESPAÑOLA, 

tal como fue encomendada á nuestro 
advenimiento, y tal como nosotros 

la dejamos en herencia, mo
dificada , corregida y 

simplificada á nues
tros sucesores. 

NOTA LOS artículos en letra cursiva indican 
el testo hteral de la constitución : las adiciones 
en letra redonda espresan las mejoras que en 
ella hemos introducido, y el estado en que la 
dejamos á nuestros herederos. 

TITULO I. 

De los eápañolea. 

AnTICLLO 1 .° 

Son españoles: 
Todas las personas nacidas en tos domi

nios de España, etc., etc. 

Aunque nosotros somos buen testimonio 
de que no todos los que nacen en los domi
nios de España son españoles, no hemos teni
do por conveniente alterar en nada este ar
tículo. 

AnT. 2." 

Todos los españoles pueden imprimir y 
publicar libremente sus ideas sin precia cen
sura con sujeción á las leyes. 

La calificación de los delitos de imprenta 
corresponde esclusimmente á los jurados. 

Este articulo le hemos mejorado de la 
manera siguiente: «Todos los españoles pue
den imprimir y publicar sus ideas con suje
ción á una comisión militar ejecutiva. 

La calificación de los delitos de impren
ta corresponde esclusivamente al 

ART. 3." 

Todo español tiene derecho de dirigir pe
ticiones por escrito á las Cortes y al rey, 
como determinen las leyes. 

Pero entiéndase qae el que en trsO de 
este derecho pidiese algo que el gobierno no 
estuviese de hymor de otorgar, será por en
de procesado, deportado, preso, ó entregado 
á la comisión que dejamos establecida en el 
art. 2." Y por cuánto asi lo hemos nosotros 
practicado y ejecutado con muy buen éxito 
con las diputaciones y ayuntamientos A, B, 
C, D, É, F, G, H, &c. &c., téngase presen
te que con esta modificación le dejamos á 
nuestros herederos, 

ART. 4.« 

Ums tnismos códigos regirán en toda la 
monarqma, y en ellos no se establecerá mas 
qm m solo fuero para todos los españoles 
en los juicios comunes, civiles y criminales. 

Nosotros no hemos usado mas códigos 
ni.mas fuero que la ley de 17 de abril, y 
caúp quiea caiga ; y con ella nos ha ido 
bien. 

ART. 5.° 

Todos los españoles son admisibles á los 
empleos y cargos públicos, según su mérito y 
capacidad. 

Se esceptuan los progr^istas ett general, 
los libérale» en particular, y especialmente 
todos áqueUos que de cualquier modo y por 
cualquier motivo no congeniaban con noso
tros, los cuales todos (medan ipso/acto es-
cliiiéoB. ¥ tra CaantO alo del mérito y capa
cidad^ l^ hMu» iufMTiffiido con excelentes 
resaltados. Traspasamos pues en herencia el 
ar^pujo JCOO esta pequeña Bwdtficacioii. 

AuT.íG." 

Todo español está obligado á defender la 
patria con las armas cuando sea llamado por 
la ley, y á contribuir en proporción de sus 
líabéres pura los gastos dd Estado. 

En cuanto á la primera parlo do este ar
ticulo, como que se liinila á coitstilnir obli
gaciones de otro, no liemos luH'lio l;i mas 
ininima alteración. lleri))ecto á la sejíunda, 
solo hemos sostiluido aquello (le: u en pro
porción de sus linbercs,» con esia insigniíl-
canle clausulilhi: «según y conforme noso
tros lo dispusiéremos.» 

AnT. 7." 

No puede ser detenido, ni preso, ni se
parado de su domicilio ningún español, ni 
allanada su casa sino en los casos y en la 
forma que las leyes prescriban. 

Siendo como es público y notorio que no
sotros hemos detenido, preso, separado de 
su domicilio, y allanado las casas de cuantos 
españoles ha sido necesario, sin cuidarnos 
deformas, formillas ni formalidades, donde 
quiera, cuando quiera, y como quiera que 
nos haya convenido ; siendo como es esta 
una délas reformas que con mejor suceso 
hemos ensayado, desde luego calilicaraos de 
común acuerdo este artículo al modo que 
calificó al poeta los escritos de Juan de 
Torres, cuando dijo: 

Mientras tanto, Juan de Torres, 
Tus escritos, voto á cribas, 
Que vale mas que no escribas, 
O vale mas que los borres. 

Por lo que viendo nosotros que la con
servación del artículo fuera una perpetua 
mentira, acordamos borrarle, simplificando 
asi la Constitución , en cuyo estado la deja
mos á nuestros herederos. 

ART. 8.» 

Si la seguridad del Estado erigiese en 
circunstancias estraordinarias la suspensión 
temporal en toda la monarquía , ó parte de 
ella, de lo dispuesto en el articulo anterior, 
se determinará por una ley. 

Este articulo fue el que nos facilitó la 
declaración del cscepcional sin escepcion, pa-
reciéndonos mas sublime hacerle estensivo á 
toda la monarquía que á una parte de ella, 
y sin mas inodilicacion que hacerle perpetuo 
en vez de temporal, y en lugar de determi
narlo por una ley, hacerlo por nos y ante 
nos en uso de nuestra soberanía, lo cual nos 
probó grandemente ; y en su virtud le tras
mitimos con esta leve modificación á nues
tros sucesores. 

ART. 9." 

Ningim español puede ser procesado ni 
sentenciado sino por el juez ó tribunal com
petente, en virtud de leyes anteriores al deli
to y en la forma que estas prescriban. 

El artículo que precede le dejamos sus
tituido con el que sigue: «Todo español pue
de ser procesado y sentenciado de real or
den , é importa poco que sea por leyes an
teriores ó posteriores al delito, ni menos las 
formas que estas prescriban. El juez ó tribu
nal que no fallare á gusto del gobierno cesa
rá inmediatamente en el ejercicio de sus 
funciones.» 

Asi lo hemos practicado con buen éxito, 
salvas algunas competencias de tribunal que 
hemos perdido. 

ART. 10. 

A^o se impondrá jamas la pena de confis
cación de bienes, y ningún español será pri
vado de su propiedad sino por causa justifi
cada de utilidad común, previa la correspon
diente indemnización. 

Las confiscaciones hechas en las provin
cias de Murcia y Alicante no derogan este 
articulo: al menos nosotros hicimos aquellas 
sin tocar a este. 

ART. 41. 

AHT. 12. 

La polestad de hacer /a? ley;s reside en 
las corles con el rey. 

Nosotros dejiunos hecha esta corta varia
ción: «La potestad de hacer las levos reside 
en el gobierno , y es probado.» 

AUTICULOS DESDE EL ! 3 AL 5 3 . 

Siendo todos estos artículos relativos á la 
forma, organización y facultades de los dos 
cuerpos colegisladores, y siendo ya estos 
de todo punto innecesarios con arreglo al 
artículo 12 que antecede , quedan suprimi
dos y declarados escrescencias inútiles y 
embarazosas de la Constitución. 

ARTÍCULOS DESDE EL 44 AL 62. 

Hablan del rey. Recomendamos á nues
tros herederos que acaben de resolver la 
cuestión incoada por nosotros de si ha de ser 
absoluto ó constitucional. 

ART. 63. 

A los tribunales y juzgados pertenece ex
clusivamente la potestad de aplicar las leyes 
en los juicios civiles y criminales. 

Di'sde que nosotros dijimos: «la potes
tad de aplicar las leyes nos pertenece esclu
sivamente á NOS« dimos este artículo por-
caducado. 

AUT. 64. 

Las leyes determinarán los tribunales y 
juzgados que ha de haber, la organización de 
cada uno, sus facultades etc. 

Donde dice «las leyes,» se entenderá 
los ministros. 

ART. 6a. 

Los juicios en materias criminales seriín 
públicos , en la forma que determinfn las 
leyes. 

A este artículo hemos sustituido ol si
guiente: «Con la identiricncioii de la perso
na hay bastante para [logar ú uii pi'óginio 
cuatro tiros, determinen las leyes las for
mas que les dé la gana.» La esperieiu'ia lo 
abona. 

ART. 66. 

Ningún magistrado ó juez podrá ser de
puesto de su destino temporal o perpetuo, si
no por sentencia ejecutoriada; ni suspendido 
sino por auto judicial, ó en virtud de orden 
del rey, cuando este, con motivos fundados, 
lo mande juzgar por el tribunal competente. 

Convencidos los que suscriben el presen
te testamento de que todo esto de sentencia 
ejecutoriada, auto judicial, tribunal compe
tente etc. es una monserga embarazosa y 
una garambaina superfina y de mal gusto, 
han suspendido, depuesto y separado de su 
cuenta y riesgo á cuantos jueces y magistra
dos en antojo les ha venido sin estorbo ni 
contradicción. Y por tanto dejamos á nues
tros herederos el artículo despojado de todo 
ese foUage que les pudiera estorbar. 

ART. 67. 

Los jueces son responsables de toda in
fracción de ley que cometan. 

Este artículo n' est pas possible; porque 
nos hacemos cargo que donde no hay liber
tad no puede haber responsabiliüad. 

ART. 68. 

La nación se oiliaa á mantear el culto 
jf los ministros de la religión católica que 
profesan los españoles. 

Movida entre nosotros la cuestión de si 
este mantenimiento se ha de hacer por me
dio de la devolución de los bienes declara
dos nacionales, nuestro comimñero Mayans, 
(jue opina decididamente por esta medida, y 
único que con objeto de hacerla valer nos 
sobrevive, queda encargado de «reglar este 

f pequeño aegocio con nuestros sucesores. 

La justicia se administra en nombre del 
rey. 

Le traspasamos con esta sola adición: 
«Si llega el caso de que se administre alguna 
vez, lo cual carece de toda probabilidad." 

ART. 69. 

En cada provincia habrá una diputación 
provincial, compuesta del número de indivi
duos que determine la ley, nombrados por los 
mismos electores que los diputados á cortes. 

Nosotros hemos encomendado su nom
bramiento al capitán general A, al coman-
te general C, ó al gefe de columna móvil/, 
aue en un santi-amen nos han provisto de 

iputaciones por un método de elección bre
ve y sencillísimo, y con las mismas que de-

: jamos cAhereQQii^» nuestrps sucesores. 

ART. 70. 

Para e! gobierno interior d* los pueblos 
habrá ayunlanúenlos, nombrados por los ve
cinos á quienes la ley conceda este derecho. 

Nosotros los tenemos norabntdos por el 
niél!)(lo electoral estalílecido en el artículo 
anterior, el cual nos ha dado los resultados 
mas felices (pie pudiéramos apetecer. 

ART. 71. 

La ley determinará la organización y 
funciones de las diputaciones y ayuntamien' 
tos. 

Queda el artículo intacto , sin mas que 
sustituir "nosotros» á «/a ley.» 

ART. 72. 

Todos tos años presentará el gobierno á 
las cortes el presupuesto general de los gas
tos del Estado para el año siguiente , y el 
plan de las contribuciones para llenarlos etc. 

Aliviados de ese peso fastidioso y de ese 
gabarro iupertinente que llaman cortes, rele
vamos á nuestros herederos de la deuda del 
artículo 72. 

ART. 73. 

No podrá imponerse ni cobrarse ninguna 
contribución ni arbitrio que no esté autoriza
da por la ley de presupuestos ú otra especial. 

En este artículo solo dejamos en heren
cia la siguiente insignificante variación: «Ar
tículo 73. Pueblo tonto , paga y apela, que 
si las contribuciones que te pedimos no es
tán votadas en cortes, lo están por nosotros 
que es igual; y esprime la bolsa, y chiten.» 

ART. 74. 

líjvni autorización se necesita para dis
poner de las propiedades del Estado, y para 
tomar caitdates a préstamo sobre el crédito 
de la nación. 

¿ Qué autorización ni qué niño muerto? 
Sin autorizaciones ni repulgos hemos hecho 
nosotros la friolera de sesenta y nueve con
tratos de empréstito que dejamos en heren
cia al hermano Mon, para que so divierta á 
su modo asi como nosotros nos hemos diver
tido á cuenta de nuestros herederos. 

ART. 75. 

LM deuda pública está bajo la salvaguar
dia de la nación. 

La deuda públiiía la pusimos nosotros 
bajo la salvaguardia de una operacioncilla de 
bolsa; si bien al último se nos volvió, como 
dice el vulgo, la criada respondona, y se han 
descalabrado y quedado por puertas los que 
de nosotros se liaron-, pero al fin los que sus
criben este testamento algo sacaron de ha
ber puesto la deuda pública bajo la salva
guardia de la especulación. 

ART. 76. 
Las cortes fijarán todos los años, á pro

puesta del rey, la fuerza militar permanente 
de mar y tierra. 

Sin propuesta ni cortes dejamos nosotros 
en herencia una quinta de cinqnenta mil 
hombres, cuyo mantenimiento de cuenta de 
nuestros herederos correrá. 

ART. 77. 
Habrá en ceda provincia cuerpos de Mili

cia nacional, cuya organización y servicio se 
arreglará por una ley especial etc. 

Réquiem eternam dona eis Dómine , et 
lux perpetua luceat eis. 

Amen Jesqs. 
El presente Testamento otorgado libre y 

espontáneamente, hallándonos buenos y sa
nos , aunque algunos duden de nuestro en
tero juicio, creyendo y confesando todo 
lo que se quiera que creamos y confese
mos , es nuestra última y deliberada volun
tad que se comunique á nuestros universa
les herederos por medio de nuestro eompa-
ñero, testador y albacea á un tiempo, don 
Luis Mayans, en la via y forma í^e mejor 
haya lugar en derecho, a fin de ?¿6 los que 
van á heredarnos vean si les conviene y 
cumple aceptar en todo ó en parte esta he
rencia constitucional que les dejamos. Y así 
lo otorgamos y firmamos ̂ '̂ te el susodicho 
don Luis Mayans en Madrid á 3 de mayo de 
1844, siendo' testtó» Fr. Gerundio etc. etc. 
=Luis González Bravo.=El conde de San
ta Olaya.^ Manuel de Mazar redo.=== El 
Marqués dé P^»oflor ida.= José Filiberto 
Portillo.'^^ yo el escribano, testador y al
bacea todo junto , doy fé que conozco á los 
otorgí8it*s etc.«=»ÍKij Mayans. 



rvoticias eisti«aiigcra«. 

Continúa la misma escasez de notieias 
que puedan escitar algún interés en los pe-
ri()d¡cos estrangeros. Los de París se ocupan 
principalmente del discurso dirigido por el 
arzobispo de Paris á Luis Felipe y de la res
puesta del rey al arzobispo, que cada uno 
califica según su manera de ver y sus inte
reses; los de Londres hablan de la separa
ción del gobernador general de la india, to
mando , como es natural, unos la defensa del 
ministerio y otros los de la dirección de la 
compañia. 

líespecto al acontecimiento de Paris, que 
no deja de tener importancia por su coinci
dencia con la discusión de la ley de ense
ñanza en la cámara de los pares, ha sido mal 
mirado por todas las gentes sensatas, y aplau
dido tan solamente por los que quisieran que 
las naciones retrogradasen á un punto á que 
es imposible que vuelvan en el siglo XIX 
por mas esfuerzos que hagan los que tanto 
lo desean, lié aqui como se espresa el Dia
rio de los Debates: 

«El gobierno de julio ha dado en estos 
catorce años demasiadas pruebas de su be
nevolencia hacia el clero, para creerse con 
derecho al agradecimiento ó por lo menos á 
la justicia del episcopado; y nos parece que 
no hay ni justicia ni decoro en llevar al pa
lacio del rey, el dia mismo de su fiesta, que
jas infundadas y pretensiones escesivas, cu
ya resolución, aun cuando fuesen justas, no 
corresponde á la corona sino con la concur
rencia de las cámaras y bajo la responsabili
dad de sus ministros. La carta ha prometido 
la libertad de enseñanza, y en este momento 
se halla sometida á la discusión en la cámara 
de los pares una ley necesaria para arreglar 
el ejercicio de este derecho. Seguramente el 
episcopado no podrá decir que su causa se 
halla sin defenscres en ía tribuna de la cáma
ra, pues no solo encuentran en ella celosos 
defensores los verdaderos y justos intereses 
del clero francés, sino que tienen apologistas 
sus pasiones, las tendencias mas perniciosas 
.de algunos de sus individuos, y hasta sus 
pretensiones mas insoportables 

«¡Y ahora querría trasladar al palacio 
real á la persona misma del rey la contro
versia sobre la libertad de enseñanza! ¡Oh, 
esto no es posible! No tenemos dificultad 
singana en confesar que el señor arzobispo 
de París ha usado en esta tentativa, tan in-
consliiucional como intempestiva, toda la 
moderación de que era capaz, y que ha 
empleado para espresar su pensamiento, que 
es bien claro, todas las reticencias de len-
guage que podían no disimularle pero hacer
le pasar. Se iia puesto bajo la protección de 
San Bernardo que nada tiene que ver con la 
libertad de enseñiinza de 1844, y ha retro-
cediflo seis siglos para atenuar el mal de una 
alusión á lo que e-síá pasando á imestra vista; 
mas cualquiera quesea el mérito de ese es
tilo, á la par retrospectivo y actual, no ha 
podido engañar al rey. S. M, ha visto que 
se dirigía á su pi'errógativa inatacable, y la 
lía defendido dignamente; ha conocido que 
se quería llegar á su pei-sona en una cues
tión de gobierno, pasando por encima de las 
cabezas d.e Ii)s minisfros y ha rechazado se
mejante pretensión; no ha dudado de que se 
trataba de apelar á su voluntad personal con
tra las presuntas resoluciones de uno de los 
grandes poderes del Estado, y ha repelido 
osa provocación imprudente. Tal es el sen
tido de la respuesta dol rey al señor arzobis
po de París.)) 

Entretanto el Universo órgano del par
tido retrógrado que en Francia llaman/?aíí-
pretre, dice así, hablando del mismo asun
to. «A escepcion de la frase subrayada (para 
que fuese necesario recordármelo en los tér
minos que acabo de oir), nada vemos en la 
respuesta del rey que no sea común en es
tos casos pero aqnelja frase es nueva, 
y lo que es mas nuevo todavía es el tono 
con que fue pronunciada. Después de haber 
owp"zado el rey su respuesta con mucha 

.dulzura, y aun haberse escusado de que no 
se oiría bien su voz por estar fuertemente 
constipado, el augusto ])ersonage se animó 
l̂e repente en estremo, y pronunció la fa

mosa frase con una espresíon de impaciencia 
«erviosa, tan fuerte como inesperada. Él 
público juzgará sí el discurso del arzobispo 
presenta!)a motivo para desplegar toda aque
lla energía. La crisis , no obstante, fue de 
corta duración, y como si sintiese haber ma
nifestado tan ligeramante una impaciencia, 
(]ue pudiera atríbuírseála fatiga de oír y pro
nunciar tantos discursos, elrey cambió inme
diatamente de tono, y mostrándose tranquilo, 
afable y. aun afectuoso, terminó la escena en 
una conversación particular , mucho menos 
dramática que la ceremonia pública. Se pre
guntará ahora si el arzobispo de París ha 
caído en desgracia del rey; eso podrá juz-
garlo el venerable prelado , y nô sotros no 
sabemos como piensa en ese punto. Be ciial-
íjuier modo que sea el asunto es á la verdad | 

de poca iápoHáncia; aun hablando en nn 
sentido mundano, la iglesia es fuerte por la 
carta y no por la voluntad del rey. Si en 
las Tullerias han creído que el lenguage del 
arzobispo de París era indebido ó por lo me
nos inoportuno, será muy fa( íl evitar que se 
repita; y en cuanto á estar en desgracia en 
la corte, será un disgusto pero no una cala
midad para los eclesiásticos, que están acos
tumbrados á considerarla como un título de 
gloria, cuando la sufren por haber llenado 
sus deberes.)) 

Se ve , pues, que el clero quiso apelar 
al influjo personal del rey paraver si podía 
sostener sus infundadas pretcnsiones, y 
cuando el rey por un espíritu de alta justi
cia constitucional ha mostrado que no debía 
ni quería tomar personalmente parte en un 
negocio de gobierno, los partidarios del cle
ro , como que desprecian la elevada digni
dad del monarca , y miran el incuri-ir en su 
desgracia ciisí como una corona de martirio. 

La cámara de los pares de Francia con
tinua la discusión del proyecto de ley sobre 
segunda enseñanza, y la sesión del 3 la ocu
pó en el examen de una enmienda propues
ta por la comisión al artículo primero de su 
proyecto. El artículo decía asi: «la ense
ñanza secundaria comprende la instrucción 
moral y religiosa, los estudios de lenguas 
antiguas y modernas, los esludios de íiloso-
lía, de historia y de geografía , de ciencias 
matemáticas y físicas, que sirven de prepa
ración para los exi'uuenes ya del bachillerato 
en letras ó en ciencias, ya para los exáme
nes de admisión en las escuelas escepciona-
les.» La enmienda propuesta por la comi
sión se reduce á que se añada lo siguiente: 

«La materia y forma de los exámenes 
para el bachillerato en letras.se determina
rán por un reglamento aprobado por el con
sejo real de instrucción pública. Dicho re
glamento se s()meterá á la aprobación del 
rey y convertirá en real decreto, del mismo 
modo que todos los reglamentos de adminis
tración pública.» 

Sobre esta enmienda se había entablado 
un animado debate en que tomaron parte 
entre otros, el ministro de instrucción públi
ca M. Víllemain, que adoptó la enmienda 
con ciertas modificaciones, y M. Coutin que 
se opuso á ella entre otras causas por creer
la ofensiva al consejo de universidad. La 
discusión había quedado pendiente. 

En Londres se habían recibido noticias 
de Calcuta y Bombay hasta el I.° de abril. 
Lord ]!]llenborough, que ignoraba el rayo 
que contra él habían lanzado los directores 
de Leadenhall-Street, y que aniquila su exis
tencia política como gobernador general, es
taba recibiendo felicitaciones de todas par
tes y i'epartiendo premios con mano liberal 
á las tropas vencedoras. Parece que se ha
blaba por allí de otra nueva conquista que 
probablemente no llegará á tener efecto por 
ía separación del gobernador. 

La Uíiticia mas importante érala de que 
un regimiento de Madras y dos de Bengala 
se habían amotinado negándose á ir á Scin-
de, á j)reteslo de que no estaban suficiente
mente pagados, y el gobernador había teni
do que destinarlos á otros puntos. De Lahor 
y el Afglianistan nada se sabia, pero se te
mía que aquellos dos países no tardaran en 
ropiper las hostilidades. Todo se hallaba por 
entonces tranquilo on los yastos dominios de 
la com])añ¡a. 

El Sesostris llegó á Bombay el 10 de 
marzo, viniendo de la China, de donde salió 
el 15 de febrero y trayendo á su bordo en
tro otros pasageros el mayor general sír 
J. Shoedde. En'la nueva ciudad fiotoria se 
gozaba de nmy buena salud, y se esperaba 
con fundamento que el verano no sería tan 
fatal como el pasado. 

Como todo se puede tratar de un modo 
satírico, ó mas bien burlesco, mientras la 
prensa periódica se ocupa muy seriamente 
de la separación de lord Ellenborough y es
ta separación-es objeto de conversación en 
los circuios políticos y de debate en las cá
maras del Parlamento, el Morning-Post ha 
publicado en sus columnas el siguiente aviso: 

«NECESIDAD URGENTE. Se necesita para 
emplearle inmediatamente en la India un 
elefante que sea en estremo dócil y esté 
bien acostumbrado á la mas perfecta sumi
sión á sus conductores. Gomo las principales 
cualidades que buscan en él los que le nece
sitan son la docilidad y la obediencia, pres
cindirán del grado de sagacidad ó inteligen
cia que el animal pueda tener. Habiendo 
padecido los que ponen este avisó por la 
estremada actividad , sagacidad é indepen
dencia del último elefante que han tenido y 
á quien querían dirigir á su gusto , han de
terminado deshacerse de él (contra el con
sejo que les han dado sus'amigos) y no em
plear en lo sucesivo un animal que sepa mas 
que sus amos. En los dos años últimos el 
voluntarioso animal ha recorrido aquel pais 
0n todas direcciones llevando sobre su espal
da á sus dueños _ con paso muy rápido ; y i 
|auque no pueden negar que siempre ha se- j 

guido el buen camino, y los ha sacado á 
salvo de los mayores peligros sin dar ni si
quiera un paso falso humillándose en todas 
partes sus enemigos en su presencia y mi
rándole los demás conio á su protector con 
gratitud y admiración, la posición de sus con
ductores en ese tiempo no era envidiable, 
Eorque colocados sobre el homhad se halla-
an en él unas veces temblando por su exis

tencia, y otras burlados por algún nuevo 
movimiento de su indomable animal. Por 
tanto han acordado unánimemente sus due
ños buscar para su servicio un animal 
dócil y manso, bien enseñado á doblar la 
rodilla, á saludar y acariciar á sus conduc
tores, y á obedecer prontamente á la mas 
ligera palabra ó señal de los mismos , y por 
consiguiente no será admitido ningún elefan
te cuya educación se haya dirigido confor
me á los principios de los adelantamientos 
morales: Leadenhall-Street, miércoles 24 
de abril.» 

Entretanto que el Morning-Post se bur
la de esta manera de la compañia de la In
dia , esta es muy poderosa , tiene muchos 
amigos y prolectores, y no es de presumir 
que el ministerio actual se atreva á intentar 
su supresión, que seria necesaria privándola i 
del único derecho que le queda. Prescindien- ' 
do del respeto casi supersticioso que hay en 
Inglaterra en favor de todas las instituciones 
antiguas, se roza esa cuestión con principios 
constitucionales que no podrá menos de res
petar aquel gobierno. Por eso es de creer 
que, á pesar de las anomalías que presenta, 
se mantendrá la organización de la India taí-
como en el dia se halla, y los directores de 
lo compañia parece que esperan con mucha 
confianza el fallo del púbhco. 

VARIEDADES. 

plicando que se restableciese esa benéfica fao-
dacion, amparo de la orfandad, refugio de las 
ciencias, y plantel de escelentes profesores en 
todos los ramos del saber humano. 

Súplicas tan encarecidas apoyadas por la 

Íusticia y recomendadas por la conveniencia pú-
)lica, no podian ser desatendidas. Pero por una 

inconsecuencia fatal en vez de fomentar por 
los infinitos medios que el poder supremo tie
ne en sus manos una corporación tan útil, se 
limitó á reponer las cosas en su antiguo estado, 
y hoy es el dia que si el ministerio no le pres
ta una franca y decidida protección, tendrá que 
limitarse en sus tareas benéficas, tal vez se ve« 
rá muy luego en la imposibilidad de continuar-* 
las. 

SECCIOli INDUSTRIAL. 

Bolsa de Madrid. 

Lmes 10 de mayo \ 844. 

TÍTULOS AL 3 POR 100. 

CRÓNICA DE TEATBOS. 

—Hemos visto en el Commerce periódico 
francés una nota comparativa de la cantidad á 
que asciende en el dia los gastos de los teatros. 
Según ella en los buenos tiempos de la Comedia 
francesa, poner en escena una función de primer 
orden costaba solamente 12.000 rs. En esta épo
ca ha costado, Luis XI 90.876 r s . ; Hernani, 
74.072; Angelo tirano de Padua, 107.200; Ca-
lígula, 175.244 y la Popularidad, 50.964. 

—ün periódico de Paris anuncia la próxima 
llegada á aquella capital de madame Taglioni. 
En virtud de un convenio celebrado con M. León 
Pillet, madame Taglioni dará algunas represen
taciones en el teatro de la ópera. 

—El conde Gritti, noble veneciano que des
pués de haber tomado por mero pasatiempo la 
empresa de un teatro , se ha convertido en uno 
de de los empresarios mas famosos y acredita
dos de Italia , ha llegado á Barcelona. Según te
nemos entendido, el objeto de su viaje es re
correr la España, y estudiar el gusto de nues
tros teatros. 

—Uno de nuestros mas aplaudidos ingenios 
está escribiendo una comedia de costumbres con 
el titulo de ^ / César lo que es del César. 

—Se dice que el señor Salamanca piensa tras
ladar á Sevilla la compañía de verso del Circo. 

—Hace dos días que ha vuelto de su viaje á 
Francia elescelente artista don Francisco Salas, 
después de recoger abundante cosecha de aplau
sos en los teatros de París y de Burdeos. 

—Mañana sábado debe llegar á esta corte pro
cedente de París don Pedro Soler , primer oboe 
del teatro italiano : según las noticias que tene
mos de su mérito , es un prodigio del arte , y 
nada de cuanto se diga en su elogio puede califi
carse de exagerado.. 
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12 de junio en firme primas. 
54 dias fecha ó vol. 
16 id. id. 

d. f. los 30 primeros en fir. 
60 id. id. 
60 id. ó V. 
13 del corriente id. 
30 de junio id. 
50 dias fecha id. 
13 del corriente id. 
30 dias fecha id. 
10 de junio id. 
25 del corriente id. 
30 de junio id. 
60 dias fecha id. 
30 id. id. 7 , p . 
15 del corriente id. 
30 de julio id. 
19 del corriente id. 
28 de junio id. 
60 dias fecha id. 
30 del cor. id. 

40 d. f. id. 7, p . 
19 y 20 del corriente id. 
20 id. id. 

19.800,000 

TÍTULOS AL 5 POR 100. 

1400000 rs. á21 p 7. 60 d. f. ó v. En carpetas 
presentadas á la renovación. 

400000 20 7. 20 del corriente id. id. 
400000 20 7, 60 dias fecha id. ¡d. 

1000000 21 60 id. id. 
1000000 21 7, 14 del cor. id. id. 
600000 20 7, 14 id. id. id. 
400000 20 7, 14 id. id. id. 
400000 21 60 dias fecha id. id. 

5,600,000 

INSCRIPCIONES DE DEUDA SIN INTERÉS. 

2000000r. á 6 p 7, 60 d. f. ó v. En t. al por. 
1000000 6 60 id. id. id. 
1000000 6 60 id. id. id. 
1600000 6 7, 60 id. en carpetas. 
950000 6 7, 60 id. id. id. 7, p. 

6,550,000 

Instrucción pública. 

Uno de los deberes mas imperiosos del go
bierno es el proteer la enseñanza pública ü f í 
graciadamente la guerra civil, iT^ii^^ts 
pobticas los mtereses de partido, han absorvi-
do de tal manera la atencipV de los hombres íla 
mados al gobierno ¡del Estado, que Tpe„as s ¡ 
ha dirigido una mirada de protección s o C est^ 
ramo tan imnortante, no habiendo logrado por 
lo mismo to¿o el desarrollo de que es"susce¿^! 
Dle y clama la conveniencia general. '^ 

Entre los establecimientos m'as üliles v 
filantrópicos de esta clase que existen en Esn»^ 
na, es el instituto regular 'de las escuelas n^a¡ 
consagrado por voto y profesión á la ins rueden 
gratuita de la niñez y mventud Dê f ¡n T 
Fas bases sólidas de L £ n v D S S ° P"" 
dpc^»r.c, A J i ^ , T . y P'^aad en que 

TEATROS. 

Gemraa de Vergy, ópera en tres actos de 
Donnizetti. 

PttiMCIPE. 
A las ocho. 

descansa á derr^^^^rir^LIJ^ZCVll 
el seno de la indigencia. á esparcir las kces en 
las clases menos acomodadas cfel pueblo, y abrir 
les por es e medio paso franco á los puntos ma; 
elevados de la nación, ha resistido á todas^as 
comnxisiones pol ticas y héchose acreedor por Ja 
mansedumbre, instrucción y método de ensÜ 
nanza de sus profesores á la gratitud nacional 
, . . ^ ' ' « ? c f C ' l ' « y s e esplica el porque L 

J ' ' " l í I f " ' ' ' ' ' ' ' ' " ' • ^ ' ' ^ « '̂<' instLtQ^"a f e ; 
de las cortes en tiempo de Felipe IV prohiW-
Uva de nuevas fundaciones de convenios no 
cesaron de llegar enérgicas y respetuosas' re
presentaciones de varios Con/ejos/cor?,orac¡l i 
oes al rey y á los representante del p u E s í I 

La tragedia nueva compuesta por uno de 
los primeros escritores dramáticos, en tres 
actos, y en verso titulada La Cena ds 
marfil. '^ 

Nota. Concluida la tragedia se presen
tarán los niños Juan Antonio Oliva y Josefa 
Fernandez á Bailar la Crakoviana Termina
rá la función con el divertido saínete, titu
lado: El Secreto. 

A las ocho. 
CIRCO. 

<-° El Dómine en el Consejo, comedia 
en dos actos. 

2.° Baile nacional. 
3." La comedia en un acto , El Marido 

Soltero. 

A las ocho. 

Editor responsable.—D. GABRIEL GII. . 
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